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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

. Lnago que los Sraa. Alcaldes y Secretarios reciban 
los uumeroB del BOLETÍN que correspondan al dis-' 
teito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
dtJl número, siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TOKSS coleccionados ordenadamente para BU ennua-
A»rBación, que deberá verificarse cada año. , 

SE PUBLICA LOS L M S , MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta(de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. . , . . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto laa 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de laa 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Pmidenela del Constó de Ministros 

SS. MM. el REY y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti
núan en esta Corte sin 
novedad en su importan-, 
*e salud. . " - ?%••• ;-; 

""• (Qaata del dfa 9 do Abril) 

üfilVERSIDAO. LITERARIA DE OVIEDO 
.Primera énseflanza 

. Cumpliondo con lo-que tíispono'el 
á r t . 39 del vigente Keg-jameoto do 
provis ión dé E8Cuelas'i'y eD;'vÍ6t'a do 
las reo lamáoioces .'presentadas "deLr, 

• t ro del pltzo contra las propuestas 
d e M á e s t r a s y Maestros, publicadas, 
én'iel JBoUíín.O/lciál dé es tá p ro j i n • 
c ía , en los n ú m e r o s "cobápreniiidós 
del 1 al 15 de Marzo ú l t imo , para 
proveer vorias' Escuelas en León, 
aomtcisdas á concurso en el mes da 
Octubre de 1904,. este Rectorado; 
previo examen'y roviaión dé los:ex1 
ped i en t é s , ha resuelto: 

l;0 So desestime ta rec lamación 
presentada por D . ' Nicolasa Saldada 
Martinez, sobre reconocimiento de 
servicios en propiedad anteriores i 
lá expedic ión de su t i t u l o profesio
nal, s e g ú n lo prevenido en las ór
denes de la superioridad de 18 de 

-Mayo de 1900 y 24 de Enero de 1903 
2. ° Igualmente es desestimada 

la instancia de D." Javiera Diaz 
Garc ía , propuesta para la Escuela 
mixta de VillamuSio, que pretende 
se leadjudique ahora la de igual 
Clase de San Miguel da Mootafián, 
por haber solicitado la primera pre 
ferentemente y haber perjuicio de 
tercero Ue acceder á lo que se pide. 

3. ° Tampoco puede estimarse la 
producida por D." Irene Martin de la 

. Iglesia, contra su exclus ión del con
curso, toda vez que s e g ú n decreto 
marginal de BU instancia, en t ró el 
expediente solicitando tomar parte 
en el mismo fuera del plazo regla
mentario. 

4. ° D . ' María A . Mateo Barriea-
tos, D . ' Genadia Vil la Beltrán y do-
fia María Pastor Ubsgo, han renun

ciado sus propuestas, optando por 
las Escuelas que por e! mismo con' 
c u r s ó obtuvieron en otros - p rov iu - • 
cias, quedando, en su cohsecueucia, 
modiUcáda la propuesta éu la forma 
que sigue: para Villadaugos, se 
nombra á D." Tomasa Parrada Mar' 
tinez; para Ceras, í D.* Feliciana 
Llamas Rabanal; paro Quintanilla 
del Vallo, á D." Alejandra Coucep 
cióu F e r n á n d e z , y para Huelga del 
Rin, & D." Mana Atilana Jadon. 

. 6 . ° D. Hermenegildo Chachero 
protesta del lugar que ocupa , en la 
relación de aspirantes, porque no 
se le ha computado todo e l tiempo . 
de servicios que lleva eu ' l a ense
ñ a n z a . Conforme á las prescripcio
nes legales, le 'córrespoudeti 14 años 
y cinco meses, ó sea desde él '12 de 
Junio dé 1890, fecha do la expedi
ción del t i tu lo profesional, desesti-
mándosé su instancia. '~ .. ' 
. 6;°, Igualmente' no 6on admisi 

. bles las promovidas por1' D:r Lorenzo 
Mansilla y D./Pódro Alyarez,- solici*" 
t audó se. provean ou Maestro las Es
cuelas 'mixtas do Guseudos ' de los 
Oteros y Libran y ' .Párdamasár ' por 
no haber recibido, el Rectorado en 
tiempo oportuno los acuerdos' de 
las ' respectivas Juntas locales; ha
ciendo esa m a n i f e s t a c i ó n . " * 

f » . y ; Santiago Barbero,- recia-; 
ma manifestando que él ha acredita
do dos meses y ; q u i n c é dias de ser
vicios intericos, ocupando el h ú m e 
ro 265 de la relación de aspirantes, 
sin plaza, siendo ' . a i i q o é - o t ros .qué 
carecen de tales ser vicios figura a. 
propuestos. Como ésto no es exacto, 
se desestima m ' rec lamación pre 
sentada. 

8.° Se declaran improcedentes 
las presentadas por D. Matías A n 
tón y D. Hilarión Enciso, por no 
venir en.forma la primera, y esta 
ú l t ima por haber entrado en el Ne
gociado fuera del plazo seña lado . 

9.° Habiendo solicitado D. Fausto 
Moyaoo, D. Francisco Majora l , don 
José Siguero, D. Antonio Domin-
gnez, D . Victoriano García Calzada 
y D. Adolfo Rodr íguez S a n t a m a r í a , 
preferencia por la Escuela obtenida 
en otra provincia, se modifica la 
propuesta, quedando nombrados: 
para Azadón, O. Juan Sa rdón Gar
cía ; para Brañue las , D. Vidal Diaz 
Mayoral; para Secarejo, D. T o m á s 
S á n c h e z Pé rez ; para Garba josa y 
Vi l iac i l , D. Manuel Rodr íguez S á n 

chez; para San Cipriano del Conda
do, D. Emilio Lera Garc ía ; para-Las 
Médulas; D. André s Herrero Espi
naca; para La Barosu, D. Ramón 
Mansilla Velasco; para Trascastro-
F o r n e l a „ D . Prudencio Alonso Jor
ge; para-La C&ndana, D. J o s é Do
mingo Aro; para Millaró, D. Joa 
quin Sancho Sebas t i án ; para Otero 
de N a r á g u a n t e s , D. Primo T r i g u e 
ro Domínguez ; para Burbia, D. Ro
mualdo S á n c h e z Díaz; para la sus 
t i tuc ión de Soto y Amio, D . Pedro 
Málillbs Blanco, para la ídem de Fe-
r ra l , D. . Gervasio López Rivero, y 
para la de S a n 1 P é d r o , d e Olleros, 
D. Rogelio Garcia -Valoárce.;' , " „ 
•- Loi que se publictt para conoci-

m i é n t ó de los interesados y d e m á s 
efectos.-- • . . • • - . . ' , . . -.-

Oviedo 3 de ' A b r i l dé 1905.—El 
Vicerrector /F. Canella. 

JUZGADOS 

.- - • ' E D I C T O .. '_''.. 
Don .Célest iuó -Nieto Ballesteros, 

- Juez de ins t rucc ión de é s t e par-
; r t ido de l'OLferrada. / ' 

Hace saber: Que en el sumario 
icstrui i lo con el n ú m . 28 del actual 
año', por hallazgo del cadáve r de uu 
hombre hasta ahora desconocido, el 
dia B del " c o m e ó t e mes en el rio S i l , 
sitio denominado la «pr imera pa
sada de Tora l , . á unos 300 metros 
de la carretera da esta v i l la á Oren
se,- k i lómetro del 2 al 3, cuyas s e ñ a s 
personales y ropas 'que ves t í a se i o -
dican al .Saal, el cual llevaba dos 
c é d u l a s , personales expedidas en 
Mieres, provincia de Oviedo, con él 
nombre de Lorenzo Alvarez Ranea-
ñ o , y una cort i t icación ó partida 
bautismal del mis uo, librada por 
D. Francisco María Caucio, Cura 
ecónomo de Santiago de Obiaño , 
partido municipal de Fonsagrada, 
provincia de Lugo, se ha acordado 
citar por t é rmino de diez d í a s , con
tados desde el siguiente á lo inser
ción de los edictos en la Gacela de 
M t d r i i y BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, á las personas qoe pue
dan facilitar a l g ú n dato respecto á 
la identificación del cadáve r y c i r 
cunstancias de su muerte, asi como 
para ofrecer el procedimiento coa -
forme al a r t í c u l o 109 de la ley de 
Eojuiciamiente cr iminal al que sea 
ó sean sus parientes m á s p róx imos . 

Dado en Ponferrada á 29 de Marzo 

da 1905.—Celestino Nie to .—Licen
ciado Casimiro Revuelta Ort iz . 

Señas 
Estatura regular, pelo negro, y 

barba poblada negra, como de unos 
52 á 53 a ñ o s , y ves t í a botas ne
gras, con gomas, calcetines de algo-
dón azules, pan ta lón , c h á l e t e y cha
queta del mismo paño ó lanilla ne
gra , en buen estado, y camisa de te -
la, color encarnado, con una lista 
blanquecina al cuello y lado de la 
pechera. .-

- E D I O T O . 
Don Nicanor González , Juez muni- -

cipal de Congosto. 
- Hago saber: Que en este Juzgado 

s é ha dictado la sentencia cuyo eri-
c a b e z á m i é n t o y parte d i s p o s i v a s ó n : 
como sigue:' • - • 

• En Congosto, á quince de Marzo 
de mi l novecientos cinco; ante el se- , 
ñor Juez municipal D. Nicanor Gon
zález: visto el presente ju i c io ver- , 
bal c ivi l ; - entre.partes, de la una y 
como. d e m á n d a p t e D. José María 
Jáñez R a m ó n , y dé la.otra, en con-' 
c e p t ó d e d e m a n d a d o . D . A u r e l i q C a l v o : 
Valcárcel , ambos vecinos del pueblo 
de Posada del Rio: 

la l lo <\as¡ debo c o n d é n a r y con- ' 
deno al demandado D. Aurelio Cal
vo Valcárcel , vecino de dicho Posa
da del Rio, á que á justa r e g u l a c i ó n 
de peritos pague al demandante don 
José María J á ñ e z R a m ó n , su conve
cino, el valor de la potra, propiedad 
de este ú l t imo , que le d a ñ ó el dia 
primero de Febrero ú l t imo , c o r t á t -
dole un t e n d ó n de la mano izquier 
da con un hocino que le t i ró ó el 
importe de los daños representados 
por la diferencia de valor de aquélla 
y gastos, no pudiendo excoaer en 
n inguno de ambos casos de doscien
tas cincuenta pesetas, con expresa 
imposición de todss las costas a l 
mismo demandado. 

Así por esta m i senteucia, defini
t ivamente juzgando, lo pronuncio, 
mandoy firmo.—Nicanor González.» 

Y para que l l e g u e & conoci
miento del demandado, constituido 
en rebeldía y surta efectos legales, 
i n sé r t e se en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Congosto veintisiete de Marzo de 
m i l n o v e c i e n t o s cinco.—Nicanor 
Gonzá lez . 
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MONTES DE UTILIDAD PUBLICA 
Inspección primera Distrito forestal de León 

E¡je«neián del plan de aprovechamientos para el a ñ o foreatol de 1904 á i 0 0 5 , aprobado por R e a l orden de 13 de Sepile 
bre de 1004 

TERCERAS SUBASTAS 
Habiendo resultado desiertas las segundas subastas celebradas con arreglo i los anuncios publicados en los BOLETINES OFICIALES correspondientes á 

á los dias tí y 13 de Febrero ú l t imo , relativas al aprovechamiento de pastos do los Puertos Pirenaicos, se h ice saber que eo las respectivas Alcaldías ea 
ce lebra rán las terceras subastas en los dias y horas que en su lugar á cont inuac ión se expresaran, debiendo regir para ellas y para la e jecución de loa 
aprovechamientos, las reglas y condiciones publicadas en la adición al BOLETÍN OFICIAL de esta provincia correspondiente al día 26 de Octubre de 1903. 

Tecieodo eo cuenta lo prevenido en los a r t í cu los 110 y 111 del Reglamento de 17 de Mayo de 1885, se han acordado las rebajas en tasaciones y pla
zos para la ce lebración de subastas que esta Inspección lia considerado convenientes. 

SUBASTAS AYUNTAMIENTOS 

U n a . . . 

Una.. 

Una.. 

Una.. 

Una.. 

Una.. , 

Una.; 
U n a -
Una.. . 
Una . . 

Una.., 

Una. . 

Una . . 

U n í -

Una.. , 

Cabrilla nes.. 

I d e m . . . . . . . 

Idem 

Idem 

Lineara , 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 
I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

I d e m . . . . 

B i e l l o . . . 

Acebedo. . . . 

I d e m . . . . . . . 

Idem. . 

I d e o i . . . . . . . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Una. . 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

PUEBLOS A QUE PERTENECEN 
LOS PUERTOS 

NOMBRE 
de los puertos que se com
prenden en cada subasta 

Húmero y elaae de cabesas 
que se au lor luuea eada puerto 

Lanar Cabrío Caballar 

P A R T I D O J U D I C I A L . D E M U R I A S D E P A R E D E S 

La Cueta y sus barrios. 

L a g o . . . . . . . . 

Meroy y Somiedo. 

Pe&alba.. 

A b e l g a s . . . . 

C a l d a s . . . . . . . . . . . . . . . 

L a g ü s l l e s . . . . . . . . . . . . 
Sabanal.. 

Robledo. 

Sena.. 

Salce 

O r b i a . . . . 
Vega-Redonda.. 
I R e h e z a . . . . . . . . 
RaBadoiro 
I.ogü iro 
C e b u í l e d o . . . . . . 
Ibesedo 
Veg lon lueog- . . 
S o b r e p e ü a . . . . . . 
R u ñ i n . . . . . . 
Prado.. 
B a r b e i t a . . . . . . . 
V a l m a y o r . . . . 
El Cueto 
Valdepioroedp.. 

(La Uuesa 
P e ü s f o t a d a . . . . . 
Pilera 
Poyos del Agua 
Callejo 
La S o l a n a . . . . . . 
P e ñ n u t s . . . 
Las Porcadas"... 
La Muela 
Los P o z o s . . . . . . 

iCamo de Abajo. 
JFerreras.. 
l A r o n g a . . . . . . . . 
La Co l l ada . . . . . . 
San Loro ozo. . . . 
C o l l a d a s . . . . . . . 
Las A g u j a s . . . . . 
Pontanales . . . . . 

|La P é ñ a „ . . . . . . 

Í
F o r m i g o o e s . . . . 
i g u e l l í a . . . . . . . 
La Perrera 
Los A r c o s . . . . . . 

P A R T I D O J U D I C I A L . 

675 
405 
676 
450 
788 
7<tl 
22b 
279 
6/5 
675 

1.768 
1.624 

900 
.810 
450 
450 . 
279 

• 788 
788' 

1.013 
675 
675 
675 

. 338 
'¿25 
450 
675 

.••66i_-
56 i 
450 
225 
337 
450 
225 
450 

: 337 
788 
112 

D E RIAf tO 

Boca d e H u é r g a n o . . 

Acebedo;. 

La U ñ a 

Liegos. 

Acebedo y La U ñ a . 

Cuesta-Rasa.. , 
Hoyo-Bajero..." 
Casalinas . . . . . . . . . . 
La Cuesta 
Ricaoabiello.'. 
Baullosb 
Las Traviesas 
La H o r c a d a . . . . . . . . 

I
Las Ca la res . . ' . . . . . . 
El Hoyo . . . . . . . 
La Solana y Los Moslares 
V a l d e t a p ó u . . . . . . . , . 
Valdevisillos. . . • ' . . . . 

^ a Flor y Mura 
Lldnaves N.ranoo y Ospioós 

Piedrasoba y La Dehesa 
A viescol y Pehapiceta y 

otros 
Puerma y Mostajal. 

Í
t.as Lnrianas 
Vallinas.. 
El Hoyo 

Siero (Picones 

Portil la. , 

225 
630 
540 
510 
675 
414 
630 
540 
472 
675 

' 675 
472 
683 
475 
765 
720 

630 
720 
630 
270 
765 
473 

18 
9 

l e 
9 

18 
13 
4 
7 

18 
18 . 
36 
27 
18 
14 
"9 

, 9 
7 

18 
18 
18 
18 
18 
18 

• 7 
•". 4' 

9 
18 

i 9 
9 

- 9 
4 
7 ' 
9 

. 4 
9 
9 

.18 
3 

18 
18 
12 
12 
18 
9 

18 
14 
9 

17 
17 

9 
17 

9 
15 
14 

13 
, 14 

13 
5 

15 
9 

9 
5 
9 
5 
9 
9 
b 
5 
9 
9 

13 
10 
11 

9 
5 
5 
5, 
9 
9 

13 
. 9 

TIPO 
D E 

T A S A C I Ó N 

Pttetat 

Fecha en que ae eele» 
b ra rán la* subaataa 

Dia l Hora 

9 
. 7 

7 
9 

' 5 " 
9 
7 • 
6 
9 
9 
6 
9 
6 

11 
13 

10 
7 
4 

11 

3.537 

490 

2.397 

1.640 

4.259 • 

1.605; 

V 322 
166 
f>68 

. 166 

1.216 

1.339 

390 

1.248 

392 

2.482 

1.066 

2.159 

338 

Abri l . 

Idem. 

Idem, 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

A b r i l . . 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

17 

20 

I 



SUBASTAS 

ü o s . . 

Ü o a . . 

Una . . 
Una. 
Una. . 

"Una.. 

Ü o a . . 

Una. . 

Uno. . 

Uoa.. 

Una. . 

Una.. 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

L i i l o . . 

Idem.. 

Idem., 

Una.. 
Uno. . 

U n a -

Una. . 
Una. . 
Una. . 

•Una.. 

Uoa.. 
' Una.-. 

: U ñ a . . 

•Una.. 

Una. . 
Ü o a . . 
U n a -
Una.. 

AYUNTAMIENTOS 

Burón. 

Idem. . 
Idem. . 

Posada de Valdeón. 

Una.. 

Una.. 

Boyero. 
Idem . . 
Idem.. . : 

Riafio. . 

I d e m . ; . 

I d e m . ; . 

I d e m . . . 

S a l a m ó n . . . . 

V e g a m i á o . . 
I d e m . . . . . . . 
Vi l la jandre . 
I d e m . . . . . . . 

C á r m e n e s . 

Idem 

Bn.An J U Foufria 

(Los L l u v i l e s . . . . 
Burón, Lario, Poivoredo. y Ra- iCact i l . 

Casoauertes Casoya 
Cnénabres ' P e ñ a p e q u e ñ i n a 
Cuénabres y Casasnertes Valquerqua 

Lario y Poivoredo ¡PIZ?**. 
Poivoredo j " " * ' » * 

/Vocenes 

RETU6RTO MMUÍ::::::::::: 
Cebolleda 
Mieón, Prado Mayor y 

Las Hazas. 
E l B o r u g o . . . 

Cofifial ¿Tro o ¡ s e o . . . . 
Fonteeguera 

Camposolillo ' jPaodote . . . . 
S u s a r ó n 

PUEBLOS A OUE PERTENECEN 
LOS PUERTOS 

NOMBRE 
de los puertos que se com-
preaden en cada subasta 

Wámero y clage de cabezas 
que se aulorltaneneada puerto 

Boria. 

Vegacerneja y Escaro. 

L i l l o . 

Bedipol los . . . 
Solle. . 

Posada, Prado, Los Llanos, Cor 
difiaaes, Soto y Caldevi l la . . . . 

Pall ide. . 
Beyero: . 
Viego..-. 

Ancilea.. 

Escaro. 

Hoccadas y Te je r im: . 

R i a ü o y La Puerta.. 

Lois . . 

Ruoayo. . . . 
V e g a m i á n . 
Argovejo. . 
Remolina. 

Campomuelle 
V a l p o r q u e r o . . . . . . . . . 
Los R e q u e j i n é s . 
P e ñ a c á o a b o . . . . . . . . . 
Langreo, 

jLa C a b r e r a . . . . . . . . . . 
Va ldeso l l e . ; . . . 

, F r e ñ í o a . . . . . . . . . . . . 
C a b l e . . . . . . . . . . . . . . 
A u z o . . . . . . . . . . . . . . . 
H a n d e t r a v e . ^ . . ; . . . . . 
C a d r i a d a . ; . . . . . . 
V a l o a b a d o . . . . . . . . . . . 
S a l i n a s . . . . . . . . . . . . 

Í
'Remolina. ; : . ; ; • ; . . . . 
V a l d e g u i s e n d á . . . - . . . . 
L Ó s ' R i v e r o s . . . . . . . . . 
La Solana .• 
Va lverdé ; . ".. 

Í
lLa Collada 
Llerenes 
Rediornosde A r r i b a . . 
Hediorños de A b a j o . . . 

j C a m p r i o n d o . . . . ; . . . . 
" j P e i U m u r a . . . . . . . . . . . 
. ] P e ñ a l a m p a . . . T . . . . . . 

!

Sobrepéf ia . . . . ' 
L l o r d a s . . . . . . . . . . . . . 
r e n d e ñ a . . . . . . . . . . . . 
B o r i a . . . i . . . . . . . . 
La S i e r r a . . . . . . . . . . . . 

SValdelampa . . 
D e m e d i o s . . . . . . . . . . . 
L l o r d a s . . . . . . . ; . . . . , 
viob»........ 
i i g o t . . . . . . . 
Horoadilla f . 
T a d e j o . . . . . . . . . . . . . . 
O s i l e s . . . . — . . . . . . . 

m 
945 
585 
765 
450 
855 
630 
Ü62 
785 
591 
585 
675 
585 
945 
508 
675 

900 
1.156 

900 
. 450 
,450 
675 
900 
450 

1.125 
2.700 

900 
«75 

2.250 
1.213 

763 
767-

1.170 
900 
540 
630 
900 

. 900 
675 
630 
•150 
540 
583 , 
540 
540 
630" 
630 
675 

i 810 
' 4 1 4 

720 
675 
630 
315 

' 270 
'225 
135 

: 450 
. 450, 

450 
540 

Cabrío Caballar 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 1,1 V E C I I A A 

IConseco. . . . 
Pledrafita. . . 

(Murias 
•¡Pérodilla y Vaidemartio 
. (Ouc ipef ia . . . 

fl60 
403 
360 

H 
18 
12 
18 
0 

18 
18 
11 
18 
13 
12 
18 
12 
18 
9 

17 

18 
18 
¡8 
9 
9 

17 
18 

9 
19 
27 
18 
17 
27 
18 
18 
18 
18 
18 
13 
18 

-18 
18 
17 
18 
9 

13 
13 
13 
13 
18; 
18 
)7 

, '18 : 
9 

18 
17-
18 
8 
7 
4 
4 
9 
9 
9 
9 

5 
11 
7 
9 
5 , 

13 
9 
7 
9 
7 
7 
9 
7 

11 
5 
9 

11 
13 
I I 
5 
h 
9 

11 
. 5 
12 
13 
11 
9 

13 
13 
9 
9 

13 
11 
7 
9 

11 

n; 
9 ' . 
9;; 
5 

' 7 ' ' 
7 
T ' 

'.. 7 . 
9 
9 
9 

13 
5 . 
9 
9 
9 
5 
5 

' 5 
5 
5 
5 
5 

• 7 

TIPO 

Patios 

1.963 

940 

460 
452 
550 

844 

914 

1.034 

1.132 

1.782 

362 

4.751 

489 
1.558 

4.278 

64it 
643 
48» 

2.369 

920 

| 489 

'2.354 

I ' " " " - ',' 
! 696 

I -
322 
322 
322 
390 

Fecha en qnc se cele
brarán las subastas 

A b r i l . . 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem.. 

Idem., 

Idem.. 

Idem., 

Idem., 

Idem. 
Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem.*, 

Idem. 

Idem.. 

Idem.", 

Idem. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Día Hora 

552 Abr i l . 

5 ¡i 262 | |ldem. 

18 

11 

11,30 

12 
12,30 
13 

11 

11,30 

12 

12,30 

U 

11,30 

12 
12,30 
13 

12 

11,30 
12 
12,30 

11 

11,30, 

12 

12,30 

12 

12 
12,30 
12 
12,30 

20 12 

20 | l 2 , 30 . 

que se deducen del siguiente cuadro expresivo del objeto de aquél la : 
O T R A 

PUERTOS 

Habiendo t amb ién resultado desierta la segunda subasta celebrada 
en 22 de Febrero ú l t imo para el aprovechamiento de pastos de los Puer
tos P i rená icos del Ayuntamiento de Maraña , t e n d r á lugar la tercera su
basta e l día 22 de Abr i l próximo, á las doce, siendo doble y sitmiltAnea, 
en la Alcaldía de Maraña , bajo la presidencia del 3r . Alcalde, y en las 
Oficinas de este distr i to forestal, bajo la del Sr. Ingeniero Jefe, ve r in -
cündoae por pliegos cerrados y con arreglo á las instrucciones y modelo 
de proposición que para la primera subastase publicaron en el BOLETÍN 
OFICIAL correspondiente al d i a l l de Noviembre ú l t i m o . 

Para esta subasta se han acordado por esta Inspección las rebajas 

Mampodre . . , 
La Pa red . . . , 
P e ñ a s - R u b i a s . . 
V a l v e r d o . . . . 
Voc i -vacas . . 
Voc i -ca rd ie l . 
Remelende... 
P e ñ a c a b u e z o . 
Las Q u i n t a s . . . . 
M e d u l a r . . . . 

C a ñ a d » que se autorlsa en eada 
puerto 

Lanar 

1.170 
1.170 
1.123 
1.170 
1.170 
1.174 
1.213 

900 
673 
493 

Cabrío 

18 
18 
16 
18 
18 
18 
18 
16 
18 
11 

Caballar 
ó asnal 

13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
11 
11 
6 

La subasta hab rá de referir
se al conjunto de los ex
presados aprovechamien
tos, bajo el t ipo de 7.392 
pesetas. 

León 3 de Abr i l de 1905.—El Inspector, Manuel Elizalde. 



ANUNCIOS OFICIALES 

!>T: 

C O R R E O S 

• ADte el Administrador que sus
cribe, y el de la esttfeta de Vil lofran-
on del Bierzo, pe admiten proposi
ciones para contratar provisional-
meote el servicio de la conducción 
del correo de dicho Vi l l i f rancu del 
Bierzo á Becer reá . 

Liis citadas proposiciones se ad 
miten hasta el 13 del actual, i las 
veinte, debiendo ser exteudidas en 
papel de 1 1 . ' clase, y a c o m p a ñ a n d o 
á las mismas la cédula personal y 
carta de pego qoe acredito haber 
ingresadu en la Tesorer ía de Ha 
cieoda de esta provincia, en el 
Ayuntanoiento de Villafranca, ó en 
el de su residencia, el 5 por 100 de 
la cantidad anual que proponga co
mo precio para hacer tque l servicie. 

León 8 de Abr i l de 190á .—El Ad
ministrador principal , Santiago A . 
Huerta. 

Don Jofé de Orbancjo y Castro, p i i -
- roer Teniente del 6.° Uegimiento 
Montado de. Art i l ler ía , Juez ins 
t ructor del expediente que se ins
t ruye al recluta AngelOrallo San-
talla, destinado á este Regimien
to, para averiguar las causas que 
motivaron la falta de concentra
ción en la Zona de León. 
Por la presente requisitoria l lamo, ' 

cito y emplazo á ' A n g e l Orallu Han-
talla, recluta des t inado .» este Re
gimiento , de la Zona de León, hijo 
de Mateoy Genoveva ¡ n a t u r a l de Mu, 
d r id , avecindado en Valdelaloba, 
provincia de León, soltero, de" 22 
años do edad, de oficio labrador, su, 
estatura es de 1,732 metros, para 
que en el preciso t é r m i n o , de t r e in -

- ta dias, contadus desdobla publica-; 
ción .de1 esta requisitoria ou el Bo-
IETÍN. OFHCAL QO la provincia de 

' León y en la Gaceta de ÁJadrid, com
parezca en este Juzgado de instruc
ción, á mi disposición, para respon
der i los cargos que le resulten on 
el expediente, que.por orden supe
rior ine bailo instruyendo, por h á -
ber faltado á éoccén t r ac íón en la 
expresada Zona; bajo apercibimien
to de que, si no .comparece ou el 
plazo fijado, será declarado rebelde, 
paróndole el perjuicio & q u é haya 
lugar . . 

A su vez, y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requier 
ro & tóa»s las autoridades, tanto c i 
viles como militares y de policía 
judic ia l , para que practiquen act i 
vas diligenciss en busca del rc-fjri. 
do A r g e l Orallo Santalla, y .en caso 
de ser habido, lo remitan on cíese 
de preso, con las seguridades con
venientes, á este Juzgado de ins
t r u c c i ó n , 6 tai disposición, sito en 
el c u á r i e l de Son Benito, que ocupa 
el 6.° Regimiento Mentado de A r t i 
Hería; pues asi lo tengo acordado 

.en diligencia de este día . 
Dada en Valladulid á 28 de Mezo 

da 1905.—José de Orbancja. 

Don Alfredo Cifrién Lastra, primer 
Teniente, Ayudante del Regi
miento Lanceros de E s p a ñ a , 7.° 
de Caballería, Juez instructor del 
expedieute que de orden del se
ñ o r Coronel de este Regimiento 
instruye contra el soldado José 
Ordóñez Alvarez, por Ja falta grr -
ve de primera deserc ión . 
Por la presente requisitoria se c i 

ta, ' l lama y emplaza al referido sol
dado José Ordóñez Alvarez, natu
ra l de Tejedo, avecindado en Teje-
do, Juzgado de primera instancia 
de Murías de Paredes (León), de of i 
cio sirviente, hijo de Felipe y de Bal-
bina, de v i años de edad, del reem
plazo de 1903, cuyo individuo no se 
p resen tó á concen t rac ión eu la Zona 
Je León en el^mes actual, para que 
en el preciso t é r m i n o de treinta 
dias, á contar desde la f icha de la 
presente requisitoria, comparezca 
ante este Juzgado de ins t rucc ión , 
sito en el cuartel que ocupa el ante
dicho Regimiento, para responder 
á los cargos que lo resulten en el 
expediente que se le instruye; bajo 
apercibimiento que de no compa
recer en el plazo fijado, será decla
rado rebelde, pa rándo le el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M. el 
Rey (Q. D. O ) , exhorto y riquiero 
a todas las autoridades, asi civiles 
como militares y de policía jud ic ia l , 
para que practiquen activas d i l i 
gencias en ia busca y captura del 
referido soldado, y caso de ser apre
hendido, sea conducido con las se
guridades convenientes; á este Juz
gado y 4 mi disposición, por t e je r 
lo asi acordado en diligencia de este 
d í a . • 

Burgos 29 de Marzo-de 1905.— 
Alfredo Cifrián. . . . 

Don Alvaro R o d r í g u e z Fe rnández , 
- primer Teniente Ayudante del Re . 

g imieoto Lanceros de .España , 7." 
de Ceballer iá , Juez instructor del 
expediente que de orden del señor 
Coronel de es t é Cuerpo instruye 
contra el .soidado Marcelino Gar-
c i a . u r d o ñ e z , por la faltá grave de 
primera deserc ión . - - • 
Por la presente requisitoria se c i : 

ta, l iámá. y emplaza, al referido SOIT 
dado Marcelino Gaicia Ordóñez , '•>»• 
to ra l de Tolibia de Abajo, Juzgado 
de primera instancia de La Veciila, 
pro vi n ci á do.: León," hij ó" do León y: 
Manuela, de.21'. años ' dé -édad , cuyo ' 
individuo no sé. p re sen tó ' á c ó n c e n -
tración en la Zona de León en el 
mea actual, para que en el preciso 
t é r m i b o de treinta dias; desde la fe- ' 
cha oe la presente requisitoria,com 
parezca eu este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el 
antedicho Regimiento, para respon
der á los cargos que le resulten eu 
el expediente que se le instruye; ba
jo apercibimiento, que do no compa
recer en el plazo ü iado , será declara 
do rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á tudas-las autoridades,- asi Civiles 
cómo militares y de policía judic ia l , 
para que practiquen activas dil igen 
ciasen busca y captura del referido 
soldado, y a s o de ser aprehendido, 
sea'conducido con las seguridades 
convenientes á este Juzgarlo y á mi 
disposición, por tenerlo asi acordado 
en diligencia de esto dia. 

Burgos 29 de Marzo de 1905.— 
Alvaro Rodr íguez . 

Don Juan José Alfaro y Lucio, p r i 
mer Teniente del Regimiento Lan
ceros de España , 7.° de Caballer ía , 
Juez instructor del expediente 
que de orden del Sr. Coronel de 
este Cuerpo se in t ruye contra el 
soldado Lorenzo González Gonzá 
lez, por la f j l ta de no haberse pre
sentado á concen t rac ión en la 
Zona. 
Por la presente requisitoria se 

llama, ci ta y emplaza ai soldado 
Lorenzo González González , natural 
de Val de San Lorenzo (León), ave
cindado en Yebro (León) , hijo dé Lo
renzo y Antonia, de 21 años de edad 
y de oficio jornalero, de estado sol 
tero y cuyas s e ñ a s particulares se 
descouoceo, de estatura 1'640 rae-
tros, para que en el preciso t é r m i n o 
de treinta dias, á contar desde la fe
cha de la presente requisitoria, com 
rezca en este Juzgado de instruc
c ión , sito en el cuartel de Caballo-
ría que ocupa el antedicho Regí 
miento, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento 
que de no comparecer en el plazo 
fijado, se rá declarado rebelde, par-
randole el perjuicio que haya lugar. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. 13.), exhorto y requiero á 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y de policía j ud i c i a l , 
para que practiquen activas dil igen 

'cins en busca y captura: del referido 
soldado, y caso, de ser aprehendido 
sen conducido con las seguridades 
convenientes á este Juzgado y á m i 
disposición,: por tenerlo asi acordado 
en diligencia de este d ía . 
- Burgos 29 de Marzo de ¡905 .—' 
Juan J. Alfaro. . . i, ':, 

Don Juan: Alfaro Lucio, primor Te-
. niente del Regimiento de.Lance . 

ros d é España , 7." de Cabal ler ía , 
. Juez instructor del expediente que 

de orden del Sr. Coronel de este 
••'- Cuerpo" instruye contra el soldado 

Fidel Garza Herrero^ 
Por la presente cito, llamo y en-, 

pldzo ál referidp soldado Fidel Garza 
Herrero, natural d o E s p i ñ a r e d a , pro- ' 
viocia de León, Juzgado de primera 
instancia de Villafranca, provincia 
de León, hijo-ide Benigno y de Ma
r ía , de '21 a ñ o s .de edad; cuyo i n d i 
viduo no sé p resen tó á concentra
ción en la Zona do León en el mes 
de actual, para que en el preciso t é r 
mino úe treinta días , á contar desde 
la fecha.do la presente requisitoria, 
comparezca en este Juzgado de ins
t r u c c i ó n , sito en el cuartel que. ocu
pa el antedicho Regimiento, para 
responder á los cargos que le resul
ten en.el expediente que se le ins
t ruye; bajo apercibimiento, que de 
no comparecer en él plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar . 

I'qr t án to , -en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G), exhorto y requiero ¿ 
todas las autoridades,' osi civiles co
mo militaresyde policia jud ic ia l , pa
ra que practiquen activas d i l igen
cias en la busca y captura del refe
rido soldado, y caso de ser aprehen
dido, sea conducido con las seguri 
dados conveniautes á este Juzgado 
y á m i disposición, por tenerlo asi 
acordado en diligencia de este dia. 

Burgos 29 de Marzo de 1905.— 
Juan Alfaro. 

Don Ismael Norzegaray Douays, Ca
pi tán del Regimiento Lanceros de 
E s p a ñ a , 7." üe Caballer ía , Juez 
instruector del expediente que de 
orden del Sr. Coronel de esteCuer • 
po se instruye contra el soldado 
Manuel Ulloa González, por la 
falta de no haberse presentado á 
concen t rac ión en la Zona. 
Por la presente requisitoria ci to, 

llamo y emplazo al soldado Manuel 
Ulloa González , natural de Rui te lén 
(León), hijo de Juan y de Antonia, 
de 21 años de edad, üe oficio labra
dor, soltero, cuyas s e ñ a s se desco-
coceu, de 1'IJ85 metros, sabe leer y 
escribir, para que en el preciso t é r 
mino 30 treinta d í a s , contados desde 
la fecha de esta requisitoria, compa
rezca en este Juzgado de instruc
ción, sito en el cuartel que ocupa el 
antedicho Regimiento, para renpon-
cer á los cargos que lo resultan en 
este expediente; baje apercibimien 
to, que si no comparece en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, p a r á n 
dole el perjuicio que haya .lugar. 

Por tento , en nombre de a. M. el 
Rey (Q. D. G.), e x h o r t ó y requiero 
á. todas las .autoridades, asi civiles 
como militares y de policia judic ia l , 
para que practiquen activas d i l i* . 
¿ é n e o s en la busca y captura del 
referido soldado, y caso de ser apre
hendido sea conducido con las segu
ridades convenientes á este Juzga
do y á mi'diepósicióBj.por tenerlo asi 
acordado'en diligebcia-de este dia. 

Burgos 30 de Marzo de 1905.—Is-
¡nael Norzegaray. • 

Don Isínaél Norzogarny Donays, Ca
p i t á n - A y u d a n t e del Regimiento 

- Lanceros de E s p a ñ a , 7." dé Caba
llería, Juez instructor del expe
diente que de orden'del Sr. Coro
nel de es té Cuerpo se* instruye al 
soldado del" mismo Francisco Ca-
ñ u e t o Pernia. por falta de concec-
t rac ión . • 
Por la presente requisitoria s é c i 

ta, llama y emplaza al referido sol
dado Francisco Cuñue to Pernia, na
tural de Truchas (León), avecindado 
ei) idemv Juzgado de primera ins,-
tancia de Astorga, ' de .oficio', labrar 
dór, hijo dé Juan é Isabel, de 21 años 
de edad, del reemplazo de 1903, cu 
yo individuo no se j j resentó i con-
cec t ruo ión en la Zona de León en él 
mes de actual, para que en el pre
ciso té rmino de treinta dina, á con-, 
tar desde la fecha de la presente re
quisitoria, comparezca.en é s t e Juz
gado de in s t rucc ión , sito en ei cuar
tel que ocupa é l antedicho Regi
miento, para r e s p o n d e r á los cargos 
qué le resulten en el expediente que 
se le instruye; bajo apercibimiento, 
que d é uo "comparecer en el plazo 
fijado, será declarado rebelde, parán
dole él perjuicio que haya lugar. 

Por tonto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, asi civiles 
como militares y de policia judic ia l , 
para que practiquen activas d i l igen
cias en la busca y captura del referi
do soldado, y caso de ser aprehendi
do, sea conducido,con las segurida
des convenientes á este Juzgado y 
á mi disposición, por tenerlo así 
acordado en diligencia de este dia. 

Burgos 28 de Marzo de 1905.—Is
mael Norzegaray. 
— — ^ ^ ^ w f t 
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